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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
por un mes................................................1'50
Por un número suelto............................... 0'50
Anuncios para suscritores, «línea». . 0‘10 
Idem para los que no lo son. . . . 0'25

ptas.

» 
»

Núm. 2137
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.
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Número 528.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en telé- 
grama de hoy me dice lo 
siguiente.

“SS. MM., acaban de 
entrar en Palacio de vuelta 
de la presentación en la igle- 
cia de Atocha de S. A. R. la 
Infanta heredera Doña Ma
ría de las Mercedes.

Durante el tránsito han re
cibido muestras constantes 
de adhesión y respeto siendo 

' numerosas veces aclamados 
í por el inmenso pueblo que 
| compuesto de todas las cla

ses sociales ocupaba la car
rera. „

Palma 22 Octubre 1880.
-Ismael de Ojeda.
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VI*. Uvaro Campaner y Fuertes Juez de 
p imera instancia del partido de M«- 
nacor.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte 
i dias, las fincas siguientes:

aDiA-

1.* Una porción de tierra campo y 
olivar, sita en el término municipal 
de Felanitx y punto llamado Can Se- 
rigot, de estension de tres cuartones y 
cinco destres, equivalentes á cincuen
ta y siete áreas; que linda por el Norte 
con tierra de Antonio Monserrat, por 
el Sur con la de Apolonia Bennasar, 
por el Este con la ,de Bernardo Ben
nasar, y por el Oeste con la de Andrés 
Bennasar: esta afecta al censo de quin
ce sueldos mallorquines, equivalentes 
á dos pesetas cincuenta céntimos, al 
Estado antes á la comunidad de pres
bíteros de dicha villa de Felanitx, jus
tipreciada en nuevecientas pesetas.

2/ Otra porción de tierra campo y 
vina en el propio término y punto de 
Can Serigot, de estension de noventa 
y seis destres, equivalentes á diez y 
seis áreas veinte y cinco centiáreas; 
que linda por el Norte con tierras de 
Francisco Bennasar, por el Sur con 
las de 0.a Francisca Ana Bennasar, 
por el Este con las de Andrés Benna
sar, y por el Oeste con las de Bernar
do Bennasar, justipreciada en sete
cientas sesenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos.

Dichas fincas eran propias del fina
do Lorenzo Bennasar y Nadal, hoy 
son de su hija impúber Catalina Ben
nasar y Oliver, y se las vende para 
con su producto hacer pago de ciertas 
deudas que dicho finado contrajó con 
Cosme Uguet, cuya venta ha sido au
torizada por el Juzgado de mi cargo 
señalándose para la subasta y remate 
de dichas propiedades el dia treinta y 
uno de Octubre próximo y tres horas 
de la tarde en los estrados del Juzgado 
municipal de Felanitx, siendo de car
go del comprador los gastos de remate 
y otorgamiento de la escritura de tras
paso. ■

Dado en Manacor á veinte y seis de 
Setiembre do mil ochocientos ochenta. 
—Alvaro Campaner.—P. S. M., Anto
nio Obrador.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general
de los Ilegistros cicil y ele la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernati

vo promovido á instancia del Notario 
D. Miguel Ignacio Font contra la ne
gativa del Registrador sustituto de
Inca á inscribir cierta escritura de
préstamo hipotecario, pendiente en 
esa Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por este último 
funcionario:

Resultando que por escritura otor
gada en Palma de Mallorca á 10 de 
Julio de 1879 ante el Notario D. Mi
guel Ignacio Font, la Sociedad anóni
ma Cambio Mallorquín, representado 
por su Director D. Jacinto Féliú y 
Ferrá. constituyo un préstamo hipo
tecario á favor do Matías Roig, el cual 
concurrió al contrato en concepto de 
apoderado de su padre D. Juan Roig 
y Perelló, relacionándose la escritura 
de poder en los siguientes términos: 
«Según escritura otorgada el dia 4 de 
«este mes ante el Notario D. Pablo 
«Pedro Vich, de la que exhibe copia, 
«donde consta la facultad de contratar 
«con dicha Sociedad un préstamo que ! 
«no exceda de 30.000 pesetas, recibir 
«la cantidad prestada por el tiempo, 
«con el interés y demás condiciones 
«que parezcan al apoderado, inclusa 
«la de abrirse al poderdante cuenta 
«corriente en la forma que la Sociedad 
«tiene determinada, é hipotecar en ga- 
«rantía de las obligaciones que contrai- 
»ga y de la responsabilidad para costas 
«que se fijase, todos los bienes del po- 
«derdante ó los que lo parezcan, seña- i 
«lándolos y describiéndolos individual- 
«mente:»

Resultando que presentado este do- í 
cumento en el Registro de la propie- ■ 
dad de Inca, el Registrador sustituto ¡
de aquel partido denegó la inscripción , 
del mismo por observar el defecto de dado que el defecto que impide la ins- 
«no acreditarse en forma legal el ca- ■ cripcion no proviene del intrumento 
«rácter de apoderado que usa el otor- que ha autorizado; y añadió que el 
«gante Matías Roig y Roselló, y haber documento no puede inscribirse mién-

«trascurrido 30 dias hábiles desde su 
«presentación sin haberse subsanado:»

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura denegada recur
rió gubernativamente contra esta cali
ficación y pidió al Juzgado se declara
se que el documento se halla extendido 
con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, y por tanto inscri
bible: en comprobación de lo cual 
adujo las consideraciones siguientes: 
primera, que en la escritura en cuestión 
se cita la de poder que atribuye al 
otorgante Roig y Roselló la represen
tación con que interviene, se consigna 
la circunstancia de haberse presentado 
copia de ella al Notario autorizante, 
y se relacionan las facultades conferi
das al mandatario: segunda, que las 
solemnidades intrínsecas de aquel 
instrumento se ajustan á lo prevenido 
en los artículos 139 y 140 de la ley 
Hipotecaria y 33 de la instrucción de 
9 de Noviembre de 1874, toda vez que 
consta que el poderdante tiene la libre 
disposición de sus bienes, y que el 
poder fué concedido por escritura 
pública y para contraer una obligación 
determinada con garantía hipotecaria: 
tercera, que calificando el Registrador 
los documentos por lo que resulta de 
ellos mismos, y habiéndose observado 
en la escritura denegada las reglas 
prescritas en el art. 5.° de la citada 
instrucción sobre el modo de hacer 
constar la representación de los otor
gantes, aquel funcionario debió esti
mar acreditado en forma legal el ca
rácter de apoderado con que concurrió 
al acto el Matías Roig, sin exigir la 
presentación de las escrituras de po
der con la hipoteca; y cuarta, que esta 
doctrina ha sido confirmada por la 
resolución de la Dirección general de 
28 de Mayo de 1879:

Resultando que el Registrador sus
tituto de Inca, al emitir su informe, 
sostuvo que. el Notario no tiene perso
nalidad para interponer este recurso,

M.C.D. 2022



Núm. 530.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Negociado 1?—Sanidad. —Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 42 de este año (del 11 al 17 del actual), y al término 

municipal de la ciudad de •
PALMA.

Núm. ¿le habitantes 59.159. Núm/de hectáreas 18.265-66
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

e «’ít im o s. TV atirralos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

26 11 13 24 2 2

Total general de nacimientos. .

— de defunciones . .

26 ,
Diferencia en más » ó en ménos. . . . 14

40

Palma 19 de Octubre de 1880—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

tras no se acompañe la escritura de i declaró inscribible la escritura de que tículo 18 de la ley Hipotecaria, los 
" • - - - - - ■ • , Registradores deben calificar la capa

cidad de los otorgantes por lo que rcsul-
poder en cuya virtud intervino en el 
contrato Matías Roig, alegando en apo
yo de esto último: que el Notario no ¡ 
es la persona llamada por la ley para

se trata por estar extendida con arreglo 
á las solemnidades y prescripciones ,

calificar la escritura de poder, y por 
esto, si bien puede examinarla para 
cerciorarse de su contenido, lo que él 
afirme como resultado de tal examen 
no debe ser bastante para verificar una 1 
inscripción: que si así no fuera, las 
escrituras de partición de herencia 
serian inscribibles por sí solas sin ne
cesidad del testamento ó la declaración

legales, cuya resolución se funda: en 
que dicha escritura no adolece de de
fecto alguno, así en lo que se refiere 
al contrato como en lo concerniente 
á la capacidad y representación de los 
otorgantes: en que la relación circuns
tanciada que se hace en aquel instru
mento de la escritura de poder exhibi-

te de las mismas escrituras:
Considerando que en la que ha da

do origen al presente recurso da fé el 
Notario autorizante de que el contra
tante Matías Roig interviene en repre
sentación de su padre, según escritu
ra de poder que se describe, y en la 
cual consta la facultad concedida al

da por Matías Roig, de cuya certeza apoderado de contraer un préstamo 
no cabe dudar, en cuanto da fé de ella con Ja Sociedad anónima Cambio Ma- 
el Notario autorizante, reune todos los Uorguin:

de herederos, puesto que en ellas rese- requisitos que previene el artículo 5." '
ña el Notario autorizante el título de la instrucción de 9 de Noviembre de
hereditario: que no es aplicable al caso 1874; y en que los Registradores de
actual la resolución citada por el recur- ben calificar la legalidad de las formas 
rente, dado que aquí se trata de la extrínsecas y la capacidad de los otor

gantes por lo que resulte de las mismas 
escrituras que se presentan á inscrip-

representacion de la persona que grava 
los bienes, y sabido es que para los
efectos del Rigistro no es lo mismos 
gravar bienes que adquirirlos, según ! 
ha declarado la Dirección general en 
26 de Julio y 11 de Diciembre de 1876; 
y (pie en vista de lo expuesto es indu
dable que, aunque el Notario autori
zante hubiese insertado literalmente 
la cláusula del poder, lo cual no ha 
hecho, todavía podía reclamarse la 
escritura original antes de proceder , 
á la inscripción que pretende:

clon:
Resultando que el Registrador sus

tituto de Inca promovió recurso de al
zada contra el auto de que se ha hecho 
mérito, el cual fué confirmado por el 
Presidente de la Audiencia de Palma . 
en 4 de Marzo próximo pasado;

VíeJo s  los artículos 18 y 140 de la 
ley .Hipotecaria y 4.°, 6.° y 33 de la 
instr uccion sobi-e la manera de redac
tar los instrumentos públicos sujetos á

Considerando que en dicho docu
mento existen datos bastantes para 
apreciar que el Matías Roig obró den
tro de los límites del poder que su pa
dre le otorgara, sin lo cual no es de 
presumir que la Sociedad Canddo jMa^ 
llorquin le hubiese entregado las 
17.500 pesetas, objeto del préstamo, 
supuesto que su intervención en el 
contrato ora la de un simple manda
tario:

Resultando que el Juez delegado, Registro: ,
por auto de 8 de Noviembre último Considerando que á tenor del ar-
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MUERTE VIOLENTA.

sentacion Matías Roig reune todas es
tas circunstancias: .

Considerando que el Notario recur
rente en la redacción de la referida 
escritura se ha ajustado á los artículos | 
4.° y 6.° de la instrucción de 9 de No
viembre de 1874:

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar la resolución apelada, rovo- | 
cando la nota del Registrador sustitu
to de Inca, y declarar que es inscribi
ble la escritura autorizada en 10 de 
Julio del pasado año por el Notario 
recurrente.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico áV. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 13 de Mayo de 1880.—El Di
rector general, Feliciano R. deArella- | 
no.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Palma de Mallorca.

<De la Gaceta del 9.J

Considerando que, según el art. 140 ' 
de la ley Hipotecaria, las hipotecas I 
voluntarias pueden constituirse por , 
medio de apoderado con poder espe- ; 
cial para contraer esto género de obli
gaciones otorgado ante Notario públi- ¡ 
co, y consta en la escritura denegada . 
que el poder en que funda su repre- |

M.C.D. 2022



Núm 531.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. ANO EONÓMICO DE 1879 Á 1880.

ESTADO expresivo de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el primer trimestre del periodo de ampliación de 1880 á 1881 que se publica en el 
Boletín Oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la ley orgánica provincial vigente.

INGRESOS. GASTOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por Total por 
artículos. capítulos.
Pesetas. Pesetas.

Rentas y censos.

Cuotas Municipales.

Por la existencia que resultó 
en el trimestre anterior. .

Alquiler de lacasa n.° l.° de 
la calle de Palacio . . .

Por una pensión de un censo.
Por producto de los Baños de

Campos..........................
Recaudado de los Apunta

mientos á cuenta de la

3.980‘99

90‘00
939‘78

3.703‘02

Conceptos de los gastos.

Total por Total por
artículos capítulos 
Pesetas. Pese tai'.

3.880‘99

4.732‘80

Nombres 
de los capítulos.

Administración pro-
vincial................ Indemnización á la Comi-

sion permanente. . . . 
Sueldos de los empleados de

las dependencias de la Di
putación.............................

Material de ídem...................
Sueldos de los empleados de 

la Junta de Agricultura. .
Material de ídem................... , 2.34510
Id. de la Comisión de Monu

mentos...........................  
Sueldos de los Arquitectos y

Delineantes.......................
Gastos de los baños de Cám-

pos.................................... 2.345‘10
Servicios Generales. Gastos de quintas. . . .

Satisfecho al contratista del
317‘00 | 1.064'50

। Boletín oficial.....................
Satisfecho por calamidades

747‘50

públicas..........................
Obras Públicas. . . Sueldos de los Directores de

caminos vecinales. . .
Cargas..................... Satisfecho á los que perciben

pensiones..........................
Instrucción Pública. Sueldos de los empleados de 

la Junta de 1.a enseñanza.
Material de idem...................
Satisfecho al Instituto á 

cuenta del déficit. . . .
Id. á la Escuela Normal de

3.600‘00

Maestros............................
Sueldo y sobresueldo del

ü OO‘00\ 4.975‘00

Inspector de Escuelas. .
Satisfecho á la Academia de

Bellas Artes á cuenta del 
déficit................................. 875‘00

Id. por subvención á la Bi
blioteca provincial. . . »

Beneficencia............ Satisfecho al Hospital ácuen-
ta del déficit..................... 6.600‘00 28.078'66Id. á la Casa de Misericordia. 7.750‘00

Id. á la Casa de Espósitos. 13.728‘66
Imprevistos............. Satisfecho para gastos im-

previstos. •..................... 2.89P25 2.891'25
Obras Diversas. . . Id. para obras en edificios de

la Diputación..................... 2.000-13 2.000'13
Otros Gastos . . . Sueldos de los Catedráticos

de la Escuela de Náutica
de Palma y otros sueldos 
y gastos de interés pro-
vincial............................... 1.055‘30 LOSÓLO

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones
de presupuestos anteriores.

Existencia en Caja para el siguiente trimestre . . 2,907'81

Jotal. ...... 45.317-75

Palma 7 de Octubre de 1880.—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme El Contador, Lino Pinillos.—V.° B.° El V.-P. de la C. P.,—Ripoll.
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que en 16 de Enero del corriente 
año, y á nombre del Ayuntamiento de 
Cuenca, se presentó en el referido 
Juzgado un interdicto de recobrar la 
posesión del monte Los Palancares, 
del cual, según se dice, es propietaria 
la expresada corporación desde tiem
po inmemorial, y en cuya posesión 
habia sido perturbada por el hecho de 
haberse introducido á pastar el dia 17 
de Octubre del año último los ganados 
de Andrés Ruiz, vecino de Tórtola, y 
Juan de Domingo, que lo es de Ar
cas, en el sitio titulado Cerrajon del 
monte Los Palancares de que se ha 
hecho mérito:

Que hallándose el Juez practicando 
la información testifical ofrecida por el 
Ayuntamiento, el Gobernador, de la 
provincia de Cuenca, á instancia de 
Andrés Ruiz y Juan de Domingo, re
quirió de inhibición al Juzgado fun
dándose en que por Real orden de 6 
de Octubre de 1879, inserta en el Bo
letín del dia 27 de dicho mes, después 
de aprobar el plan de aprovechamien
to de montes público de la provincia 
para el corriente año económico, se 
mandaba que se verificase el pago del 
10 por 100 del aprovechamiento de 
pastos que no había pagado Cuenca 
por los pueblos que se creen con dere
cho á la mancomunidad en la parte 
que les corresponde aprovechar con 
sus ganados, debiendo al efecto desig
nar el distrito forestal á cada pueblo, 
incluso la capital, la localidad en que 
han de pastar sus ganados, su espe
cie y número de cabezas etc.: en que 
á virtud de esa Real orden se había 
instruido un expediente gubernativo 
en el que habían comparecido los Sín
dicos de los Ayuntamientos de Tórto
la y Arcas justificando el derecho que 
tienen á la mancomunidad de la Sier
ra de Cuenca, á la cual pertenecen 
Los Palancares, y pidiendo que se les 
hiciera la liquidación del 10 por 100 
del producto de los pastos, y que se 
les designara sitio donde apacentar s us 
ganados: en que la Sierra de Cuenca 
figura en el Catálogo de montes públi
cos: en que las cuestiones que se sus
citen sobre aprovechamientos vecina
les de los montes de carácter público 
se han de resolver por la Administra
ción, verificándose los aprovechamien
tos por piarles aprobados administra
tivamente; y en que los interdictos no 
proceden contra providencias adopta
das por los funcionarios y corporacio
nes administrativas dentro del círculo 
de sus atribuciones; y citaba el Gober
nador el art. 5.° de las Ordenanza ge
nerales de Montes, el l.e de la ley de 
14 de Mayo de 1863 y los artículos 
l.°, 62,80, 82, 86, 87, 88 89 del 
reglamento para la ejecución de aque
lla ley, la Real orden de 8 de Mayo de 
1839 y varias decisiones de compe
tencia:

el presbnte conflicto que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. l.° de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, que califica de montes 
públicos los del Estado, de los pueblos 
y los de los establecimientos públicos:

Visto el art. l.° del reglamento"de 
17 de Mayo de 1865, según el cual 
son montes públicos para los efectos 
de la ley referida, no sólo los del Es
tado, los de los pueblos y corpora
ciones que dependan del Gobierno, 
exceptuados de la desamortización en 
virtud de lo dispuesto en la misma 
ley y en las de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de julio de 1856, sino también los 
que, declarados enajenables, no hayan 
pasado todavía á dominio pai-ticular:

Visto el art. 3.° del propio regla
mento, que dispone que la inclusión 
de un monte en el Catálogo no pre
juzga ninguna cuestión de propiedad 
ó excepción de venta por razón de su 
cabida ó especie arbórea.

Visto el art. 4.°, en virtud de cuyas 
disposiciones ¿os que hayan de re
clamar contra la pertenencia desig
nada á un monte en el Catálogo apura
rán primeramente la vía gubernativa:»

Visto el art. 11, el cual establece 
que miéntras no sean vencidos en el 
juicio competente de propiedad el Es
tado, los pueblos y las corporaciones 
administrativas qne se hallen en pose
sión de un monte, se mantendrá esta 
por el Gobierno y por los Goberna
dores como si no hubiese deducido 
reclamación alguna:

Visto el tít 2.° del reglamento de 
que viene tratándose, que atribuye á 
la Administración el deslinde de todos 
los montes públicos, estableciendo un 
procedimiento administrativo:

Visto el art. 72, que concede á la 
Administración sin perjuicio de lo que 
á falta de conformidad de las parttes 
juzgen y fallen los Tribunales, el exá- 
men y resolución de las cuestiones que 
se susciten sobre subsistencia ó no 
subsistencia de servidumbres y apro- 
véchamientos vecinales en los montes 
de carácter público:

Vistos los títulos 6.° y 7.° del regla
mento citado, que confian la adminis
tración superior de los montes del 
Estado al Ministerio de Fomento, y á 
los Gobernadores de provincia la ad
ministración inmediata, y ordenan que 
el aprovechamiento de los mismos 
montes se haga con arreglo á planos 
formados administrativamente:

Considerando:
l .° Que según manifiesta el Go

bernador de la provincia de Cuenca, y 
no aparece contradicho por la parte 
actora en el interdicto, el monte de 
que se trata está comprendido en el 
Catálogo de los público^ conocidos con 
el nombre de Sierra de Cuenca, y en 
ellos tienen ciertos derechos de man
comunidad los vecinos de los pueblos 
de Tórtola y Arcas:

2 .° Que á la Administración cor
responde establecer las reglas á que 
ha de sujetarse el aprovechamiento de 
los referidos montes, y resolver las 
cuestiones que acerca del mismo se 
susciten, manteniendo en su disfrute 
á los pueblos que, según se dice, tie
nen participación en él:

3 .° Que el interdicto interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cuenca contra
ría la Real orden de 6 de Octubre de 
1879, anterior á la fecha de la interpo
sición de la demanda, de la cual se

competente teniendo en consideración 
que el conocimiento de los interdictos 
de retener y recobrar corresponde á 
la jurisdicción ordinaria sin conside
ración á las cosas ni á las personas; y 
aun cuando el hecho sobre que versen 
pudiera constituir una falta, que no 
por ser la materia administrativa que
da prohibida la admisión de los inter
dictos sino cuando estos contrarían 
algún acuerdo de la Administiación 
tomado dentro del cnculo de sus atri
buciones, y resulta que el Ayunta
miento de Cuenca hizo uso de un 
perfecto derecho al interponer su in
terdicto contra particulares que eje
cutaban un acto que no tenía su origen 
en providencia alguna administrativa, 
toda vez que no se puede considerar 
como tal la publicación del plan de 
aprovechamientos ni el expediente 
instruido, no sólo porque los hechos 
que dieron lugar al interdicto fueron 
anteriores á dicha publicación, sino 
también porque en el expediente no 
se habia dictado resolución alguna 
respecto al número y clase de ganado 
y al sitio en que podía entrar á pastar: 
que la circunstancia de haber acudido 
los Síndicos de los Ayuntamientos de 
Tórtolas y Arcas pidiendo que se les 
liquidara al 10 por 100 del producto 
de los pastos y se les designara sitio 
donde apacentar sus ganados, demues
tra que han querido valerse de ese 
medio indirecto por cohonestar ex
cesos y atentados y en cubrir una 
usurpación ya cometida sin interven
ción alguna de la Administración: que 
el plan de aprovechamiento y expe
diente gubernativo mencionados en 
el oficio de requerimiento se refieren 
á los montes llamados Sierra de Cuen
ca, y el hecho de autos habia tenido 
lugar en los conocidos con el nombre 
de Los Palancares, ántes Torrepineda, 
propiedad exclusiva de la ciudad de 
Cuenca por compra hecha á un parti
cular, y qu eella sola viene poseyendo 
y administrando, teniéndolos arrenda
dos como pertenecientes á sus Propios 
al pueblo de Palomera, sin contradic
ción de particulares ni de ningún 
pueblo ni de la Administración: (pie 
no se trata en el presente caso de 
resolver ninguna cuestión referente á 
aprovechamientos vecinales ni ningún 
derecho, quedando por tanto intactas 
aquellas facultados á la Administra
ción: que los Ayuntamientos son los 
administradores de sus montes, y el 
de Cuenca lo es de los Palancares; y 
sí bien la Administración puede ejer
cer vigilancia en la materia, ha de ser 
sobre los acuerdos de aquellas corpo
raciones por los trámites y en la forma 
que prescriben las leyes municipal y 
provincial, de contrariar el interdicto 
providencia alguna administrativa, vie
ne en apoyo de un acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de Cuenca por 
conservar su estado posesorio pertur
bado por particulares, y concluye el 
Juzgado citando la Real orden de 8 
de Mayo de 1839, el art. 44 del regla
mento para administración de justicia, 
el 692 de la ley de Enjuiciamiento

i civil, el 267 do la orgánica del Poder 
judicial, los artículos 72 y 82 del re
glamento de Montes, dos sentencias 
del Tribunal Supremo y varias de7 
cisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 

Que el Juez, después de oir al Mi
nisterio fiscal y al Ayuntamiento de 
Cuenca, única parte en el interdicto, 
puesto que este so sustanciaba sin i 
audiencia del despojante, se declaró!

a mayoría de la Comisión provincial, 
nsistió en requerimiento, resultando 

deduce que existe una mancomunidad ' 
de derechos en los'montes de que se 
trata á favor de varios pneblos, cuyo 
estado posesorio corresponde á la Ad
ministración conservar:

4.° Que si la corporación deman
dante se considera propietaria del mon
te en cuestión, puede hacer uso de su 
derecho, ya en la esfera Gubernativa, ' 
ya ante los Tribunales competentes, | 
en virtud de la demanda que corres
ponda, pero no por la via del ínter- 
dicto;

Conformándome con lo consultado I 
por el consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia | 
á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á veintidós 1 
de julio de mil ochocientos ochenta. I 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Minitros.—Antonio Cáno- ¡ 
vas del Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Exposición.

SEÑOR: Por Real decreto de 9 de ; 
Abril último tuvo á bien V. M. facul- * 
tar al Gobierno para nombrar Vocales 
del Consejo de Filipinas, en represen
tación de la Administración del Esta- j 
do, á funcionarios cesantes de la Pe-1 
nmsula que tengan la categoría de 
Jefes de Administración de primera 
clase.

Pero habiéndose fijado en el vigen
te presupuesto de gastos de las Islas 
Filipinas el crédito, de 4.300 pesos 
para atender á las gratificaciones de 
Consejeros y Secretario, con arreglo 
al número de Vocales determinado por 
los decretos de 4 de Diciembre de 
1870 y 17 de Marzo de 1872, se hace 
indispensable la concesión de un su
plemento de crédito en cantidad de 
1.200 pesos para no diferir los propó
sitos de V. M. en la útilísima aplica
ción que pueden tener en los trabajos 
del Consejo de Filipinas los especia
les conocimientos de aquellos funcio
narios en la legislación y administra
ción de la Metrópoli, que deben servir 
de norma en cuanto sea posible á la 
resolución de los asuntos del Archi
piélago.

A este fin el Ministro que suscribe, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1880.
SEÑOR.—A. L. R. P. de V. M, 

—Cayetano Sánchez Bastillo.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un su

plemento de crédito de 1.200 pesos 
fuertes á la Sección primera Obligación 
nes generales, capítulo primero Asigna
ción para los gastos del Ministerio de i 7- 
traniar, artículo primero Consejo de Fi
lipinas del vigente presupuesto de gas
tos de dichas Islas para satisfacer las 
gratificaciones de los funcionarios 
nombrados, en virtud del Real decre
to de 9 de Abril último, Vocales del 
Consejo de Filipinas en representación 
de la Administración del Estado.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos ochenta.—ALFON - 
SO.—El Ministro de Ultramar.—Ca- 
yetano Sánchez Bustillo. f Gaceta 12.1 
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